
ALCALDIA ÁlVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 1 

DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/121/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 4 
(CUATRO) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 09 de marzo de 2026 siendo las 12:15:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente .. 
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11. Con 09 de marzo de 2026, siendo las 12:15:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (216/2026), evaluando las características dendrométric9s y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 

1 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el · 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, tjue 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías qe la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretarla de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la )�ue se le 
asi nó el número REPORTE EXTERNO donde solici a rri de árboles, que se localizan er• Wlfff 

· de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de 
su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

12'.15 HORA: 09 de marzo de 2026 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
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DIRECCI N 
Eliminado el d c rruciho 

DICTAMEN 
NO. 

0216/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE�'" p g g r(sic°}-- 
Con base en los articules 75 numeral V de la l.ey Or:9J11ic,1 de las Alcatdlas: AüicL1los 106, 10'0, 110. 111 �• H2 dé la l.ey Amblcnta! (lo In 
Ciuda<i de México y demás refativos de la Norma Amb��E�'i8iiiiiiifil·ffl§¡.jjjiii1jj,iral NADF-001-RNA T-2015, se emilc el sig u)c 1110; 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

·········- ... 
- 1·FoC.ió: 

........ ···--·----__. ... ,_,_..,.#» .. ,,., 
UBICACION 

... ,.. ..... ,, . .,.......... ., 
Reporte Externo 

vta Pública ----· ---�- ...... , ..,.., ..... -- -· ......... """"-"'-'-' --- --···•·•·-··�·-·· 
6 HORA: 12:15 

-- .. �.µ,.,,.,, , .. 

OIC1AMEN 0216/2026 
nado el d ornicil¡o NO. ---•�· ... --�- 
gados del gusano barrenador {s(c) " 

Ccy Org�nica do las ,A!i;;¡¡lcJi�t$; ArtíctÍIÓs 106, 109, 11 O, 11 ·1 y 11 :2 de 1,l Ley A.rnl:)lental de la 
ma /\mlJienl,:1I pata él DhWite> Federal N/1Dí-•00H�NA 1-20t5, se? ernüa of s.lguicntc: 
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FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

¡ Con base en l():;'�-�1- iC_ L .... IIO_S_7_5_n_u_rr_ ,e_�_ ¡rl_V_cfolii°' 
Ciur.l,1d lle t,•1&�xice> y dernas relalivos cJe la!�º! 

DlCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FOLIO: Reporte Externo SOLICITANTE! ----------- 

FECHA: 09 de marzo de 2026 HORA; 12:15 

UBiCACió ··.- -N- .---------- 
Via Pública 

0216/2026 DICTAMEN 
NO. 

aco (. le) a g p 9 

Efirnin ado el d ornicil¡o 

Con bas�e en tes artip\J/os 75 numeral V <le la Ley Orgánfca de las Alcaldla:s: Artlculos 106, 100, 11 O, 111 y 112 de la Ley Arnbiental de la 
�E.?..�-��. México y _dcunás rolativoi; de la Nornia Ambiental para el Distrilo f-ederal N/��.!:.:.9.E!.:.RtllAT-2015, se omite 01 siguiente: 

DJRECCI N 

-REFERENCIA 
"ANTECEDENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el d omic¡l¡o 

Eliminado el dorruc¡l¡o 

Oouctuslcnos 

Prhncra, Fuera del. domicilio ubicado en 

Alcaldl-3 Afva,ro Obregón, 5e yerguen cuatro árbotes comúnmente ccnocloos como Pino (Pinus r,1dioto}, dada I:;� 
car actcristicas presentes íisica.$ y sanitnnas que presenta IC<:, ;\«boles. se recomienda el der ribo conformo al numeral 7.4. ·1. 1. "Muertos en 
pi{•·. 
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� qusano barrenaoo del genero /¡ o- 13 27 G a. <lJ rJ Lt e a ::, a:: Phlocostnu« fllCt1bny110. Se � .2: u; UJ (O 
� o recomienda et derribo - conforme el numeral 7.4.1.1, o .E Mu�rtos cm pie 

o. 

Declaro bajo protesta de decir verc.jt'ld, QtJe la iníormac,ón vc1 tid�, a este dicwmen está rcdactaoa a rni h�al saber '( entender. '>' �� validad 

micmlras se mantenpan los conoic'ones en las que so <wal1.1dmn los árbotes y conforme al 01Iic\1to '10 de la Le1• Ambiental c/.e la Ciudac de 
M./lxico. 

Die tan, In o 
(c¡:,rc·c /\·1¡-°(\,,_ · 

Í; l(.1.,',' (., -�H},�,\t·, 
Biol. Flavia Violeta Lópcz Aguilar 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: Reporte Externo 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

- ��� - ---- 

12: 15 - - -� - - 1-----------------. ·-- FECHA: 
DIRECCIÓN··---�-- 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

09 de marzo de 2026 HORA; 

UBICACTóN ;] 
Via Pública �t------------. 
DICTAMEN 0216/2026 1 

NO. i 
--------------·---·--1--------I ----------1 
-------::-,--�---�--�-��--------1 
or (sic) 1 

Can uase en los artleulos 7 5 numeral V de la. Ley Org�ní'c'¡;'"Jei'5$Alc;.<,!I� i�s-: Ar1 lcutos 106, 109, 11 O, 11 t y 1 ·12 ¡je l,1 Ley Ambiental de- 1� ¡ 
--�il1da<I de México- y dem¿'¡s rel,¡itivos de l¡i; r-.Jorma A.mbienl�il p¡:irn�]�:�!��-!:_edernl NADF-001-RNAT-2015. sú c-m_��-��Ji,gl1iente: _j 

DICTAMEN TÉCNICO OEARBOLAOO 
rW' � :t1t,1), . - - · ... ':�li,�r:, 

C,..i!lc :.,am:u io S/N. Esq Calle ·1 O. Col. Tolteca: 
/\lcal1:li.1 Alvaro Obregón, CY 01150, Ciudad cJF-: México. 
Cdó!tiilO. D!.i f_i/7(3 (i700 [XT. /fj(J 1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0216/2026 DICTÁMEN 
NO. 

12:·15 HORA: 

Eliminado el d orrucrhn 

• 09 de marzo de 2026 FECHA: 
DlRECGlÓN 

sóL.ic1fANTE:' ., .... -- .. •-----·-•······•··••··· ... ···------ ... - ··rc5üo:· .... ·Repó'rte Externo UBlCACÍÓN 

..... •-·-·�··-------� Vla Pú�lic! ...... ---1 
1 

RHERENCIA 
-·AN1ECEDENTE 9 sic) 
·'"c;;;,-1i,.ísú en ros artículos ?f.i numeral V de la l.ey Orgánica tic !As Alcaldtas: 1\r1lcutos 106, 109, úif"ff1 y 112 de la Loy Ambiental de la 
�i.�:t�����!�1exico y cternas rer,1t1vo_� de la Normíl Ainbienlal pa�.!;�, Ois1ri\o Federal NADF-001-HNAT-2015, �e-�ite et siguienle: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

�'[r¡¡iJ;t? 
. ,.·.· 1-,.·,:::'•,•.<.':.ct 
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C,:llc C:,.\n:.iiic, S/1\i, Esq. Cé..l!I,') ·10, Col. Tolteca. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICJTANTE: FOLIO: 

Eliminado el dormcü¡o 

- ' - -- 

Reporte Externa·-�·- ·us·1CACION 
; Via Publica --1-----------,-----l·------l----------- - .. ,, -- .. - , "'º"•-·-·---- --·---------- 

09 ere m� rzo de 2026 HORA: 12; 15 -�- .. ------1¡ DICTAMEN ' . - ,02 16.12026 1 

NO. i -------!---------<------·-·' 
i 

DIRECCION 

REFERENC1A 

FECHA: 

ANTECEDENTE p g g __ ..;_ ¡ 
Con base en los .;3rtíct1ÍÓ;-?6Í,�:;�;:;�·í-¡1 V de ta Ley Ót{1á11k;:¡:¡ 'Je la¡7;r�réi1a�; AlticL;¡;i"Too, 1(1-1), i 10. 111 �I 112 de la: Ley Ambienta: {le 18 

--����E-�-�-� .. México y demás relolivos de la Norma Ambier.)li,! pata 01 Di:ilrito f�cdernr NAOF·0?1-RNAT•2��- 5, .:��!lile el s,íguien1e: 

DICTAMEN TÉCNICO DEARB-OLADO 
il"ill� IJ1.fi,l' ··1, 

l ¡ 
·--------•--·=·-·-�---------------- 

I' ;\ g i n ·,, 8 1 12 

C·:;:\:· Cc,n.J1io '.-i/1\J, [sq Caiie i U. Col. Tolteca. 
/1.lc:,1kii;, 1\1,;.-11·0 Ol:,re9ón. C _¡:.>. O 1150, Ciud;:;d 1fo Mé>:ic:o. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FÉCHA:--· . ···-·~. 09 de marzo cJe-2026 
DIRECCION 

REFERENCIA 

FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el dom1c1l10 

Reporte Externo 

12: 15 

UBICACION 
· Vía Publica 

�--- 'oicTAMEN 
NO. 

0216{2026 

, .. A.NfE'cEDENTE ""berribd dé atbol plagcidos delg,usano barrenador(sTC) 
···ca�1·b·aio en los añic�Jlo;ª"75��Üri,orál V de la Ley Otg;lrüc,1 de las Ncal(!ias; Arti�ÍÓ._s_1_Q:_6_ , - t- 09-.-1-1_:Q_ .� _t_ 1_ 1 _y_1_1_2_c_ lc- � - la_L_e- . y-A- , n-n-b- le-n- ta_l_d_e_l_ a_ 

CiU(li'ld de México y demás relativos efe la Norrna 1\mbic11!3I para el t.fü;trilo Federal N/�OF·OOl-!�NI\ 'í-2015, :SD omite el siguiente: ·····-�·--,. . - .. ,. .... 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
: h� ,, . .,. ��c�:',�;,.'�::r•�::_'.'.r�r 2;· 

'1 ' 

;¡>::;:, 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lb anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

Eliminado el d orriicil¡o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES con 
nombre común: Pino/Pinus radiata que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de l�s Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Am�iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

c. 
DI 
AM 

TERO 
Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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